
Orden de 16 de febrero de 2001, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, por la
que se establece la estandarización de los medios
técnicos y defensivos de los efectivos de las Poli cías
Locales de Canarias (B.O.C. 28, de 2.3.2001) (1)

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación
de Policías Locales de Canarias (2), establece en su
exposición de motivos, la necesidad de llevar a
cabo la homogeneización de los distintos Cuerpos
de policía local ante la diversidad existente. El ar-
tículo 9.2 a) de la citada Ley establece que la co-
ordinación de la actividad de las policías puede
extenderse a la función de promover la homoge-
neización de los distintos Cuerpos de Policías Lo -
cales en materia de medios técnicos y de defensa
entre otros.

Así mismo, el artículo 10 de la misma Ley in-
dica que las funciones de coordinación de las po-
licías locales que corresponden a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias se
ejercerán por la consejería que tenga atribuidas
competencias en la materia.

La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación
de Policías Locales (2), establece, en cuanto a me-
dios técnicos, en el artículo 36.3, que en todo ca-
so se prestarán con armas los servicios en la vía
pública y los de seguridad y custodia. Así mis-
mo, en el artículo 39.1, establece que la Comuni -
dad Autó noma promoverá la homogeneización de
los medios técnicos y defensivos de las policías
locales. 

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, establece en el ar-
tículo 5.2, apartado c), que las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, en el ejercicio de sus funciones, de-
berán actuar con la decisión necesaria, y sin de-
mora cuando de ello dependa evitar un daño grave,
inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por
los principios de congruencia, oportunidad y pro-
porcionalidad en la utilización de los medios a su
alcance.

Así mismo, en el apartado d) establece que so-
lamente deberán utilizar las armas en situaciones en
que exista un riesgo racionalmente grave para su vi-
da, su integridad física o la de terceras personas, o
en aquellas circunstancias que puedan suponer un
grave riesgo para la seguridad ciudadana y de con-

formidad con los principios a que se refiere el apar-
tado anterior.

El Decreto 278/1999, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con -
sejería de Presidencia, establece en su artículo 16,
apartado 4.B).b), que la Dirección General de Segu -
ridad y Emergencias es competente, en materia de
seguridad, para la homogeneización y coordina-
ción de las Policías Locales, tanto en el entorno
administrativo como operativo, en los términos
previstos en la Ley de Coordinación de Policías
Locales de Canarias.

Por ello, se establece la estandarización y ho-
mogeneización de los medios técnicos y de los re-
cursos materiales de los agentes locales, medida
que se considera conveniente y necesaria para me-
jorar las Policías Locales de Canarias y que afec-
ta exclusivamente a medios de dotación personal de
los agentes, quedando excluidos otro tipo de ma-
teriales relativos a vehículos, señalización, infor-
máticos u otros ajenos no personales de cada agen-
te.

En su virtud, de conformidad con la normati-
va de aplicación y, previo acuerdo de la Comisión
de Coordinación de Policías Locales de Canarias,
en uso de las facultades que me han sido conferi-
das,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden, determinar el

equipo básico de los efectivos de las Policías Loca -
les de Canarias, así como la homogeneización de
los mismos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en la presente Orden será de apli-

cación a todas las Policías Locales de Canarias. 
Aquellos Ayuntamientos que dispongan ac-

tualmente de material que no cumpla las condi-
ciones establecidas en la presente Orden, deberán
ajustar todas sus adquisiciones de renovación así
como el nuevo material a lo establecido en la pre-
sente Orden.

Artículo 3. Determinación del equipo básico.
El material que constituye el equipo básico de

los efectivos de las Policías Locales está com-
puesto por el arma, los grilletes, la defensa, el sil-
bato, así como un spray de autodefensa, el arma
eléctrica inmovilizadora con un alcance mínimo
de 2 metros y homologado por el Ministerio del
Interior. Se dispondrá de un elemento por cada ve-
hículo policial que se encuentre de servicio y el
rastrillo para controles, plegable de fácil transpor-
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(1) La presente Orden se transcribe con las modificaciones
introducidas por Orden de 17 de junio de 2002 (B.O.C. 88, de
28.6.2002).

(2) La Ley 6/1997 figura como L6/1997.
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te, con un mínimo desplegado de dos metros de
ancho y pinchos de cinco centímetros de alto mí-
nimo, de tipo fuelle (1).

Las entidades locales facilitarán este material
a sus respectivos efectivos en el momento de su
toma de posesión, y procederán a la adecuación
del material existente en el momento de su reno-
vación a los actuales agentes.

No se podrá considerar como equipo básico
de los efectivos de las Policías Locales ningún otro
material que no figure en esta Orden.

Artículo 4. Características del equipo básico.
Las características específicas de cada uno de

estos componentes son las siguientes:
Con carácter individual:
a) Las características que deberá cumplir el

arma reglamentaria son:
CALIBRE: 9 mm parabellum.
CAPACIDAD DE CARGA: mínimo de 10 dis-

paros.
DIMENSIONES: de 3,6 a 5 pulgadas de cañón

(entre 90 y 125 mm).
PESO APROXIMADO: de aleación ligera (entre

600 y 900 gr en vacío).
SISTEMA DE SEGURIDAD: con un seguro de

aleta, en caso de martillo exterior, deberá ir provisto
de un sistema que permita dejar el arma en doble
acción; seguro automático de aguja como míni-
mo.

SISTEMA DE DISPARO: con doble y simple
acción, semiautomática, ambidiestra.

ACABADO: exterior con tratamiento antico-
rrosivo y antiabrasivo, en negro satinado evitan-
do cualquier tipo de oxidaciones en ambientes hú-
medos de un material de aleación ligera o políme-
ros y con una empuñadura que presente cualquier
elemento rugoso que facilite su sujeción durante el
disparo (1).

b) Los grilletes serán de acero de doble sierra,
con seguro.

c) El silbato será negro e irá colgado, preferi-
blemente, con un cordón trenzado.

d) La defensa será corta telescópica y extensi-
ble, con una empuñadura aproximada entre 200 -
205 x 20 - 25 mm y entre 520 - 530 mm extendi-
da, de rápida apertura y fácil plegado, formada por
distintos tubos extensibles de lacado negro satina-
do o en su caso, cualquier otro material que no sea
acero y que esté debidamente homologado, de di-

ferente diámetro, de forma que puedan introducir-
se unos tubos dentro de otros.

e) Spray de autodefensa homologado por el
Ministerio del Interior.

Con carácter compartido:
- Equipo de radiocomunicaciones como enla-

ce con la central correspondiente. Este equipo po-
drá ser de uso compartido, utilizándose indivi-
dualmente en el período de servicio.

Artículo 5. Accesorios imprescindibles y sus
características.

1. Dado que la uniformidad de los efectivos
de las Policías Locales dispone ya de un cinturón,
los materiales señalados en el artículo anterior, de-
berán disponer cada una de ellos de su correspon-
diente funda y que será de color negro.

2. El arma reglamentaria, además, deberá de
entregarse con un cargador de repuesto, con su
funda, y de los artículos de limpieza para su man-
tenimiento.

La funda deberá cumplir con unos requisitos
mínimos:

- Sistema de presilla que se ajuste al martillo
del arma.

- Tiras de tejido autoadhesivo a ambos lados
para poderse adaptar a ambos lados de la funda.

- Trabillas que al pasar el cinturón por ellas,
permitan la inclinación correcta y la extracción rá-
pida.

3. La funda para portar la defensa deberá de
disponer de soporte giratorio.

Artículo 6. Utilización del equipo básico.
1. Los miembros de las Policías Locales, en

las situaciones de servicio activo, irán provistos
del equipo básico aquí establecido durante el tiem-
po que presten servicio, salvo que una causa justi-
ficada aconseje lo contrario.

2. Cuando la operatividad de los servicios exi-
ja el empleo de una mayor protección o acción,
las Policías Locales podrán portar otro medio co-
ercitivo especificado en el anexo de la presente
Orden y que deberá ser acorde a las características
especificadas y homologadas según el reglamento
de armas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La incorporación del material bási-
co acorde a las características especificadas será
entregado a los agentes de nueva incorporación en
el momento de la toma de posesión del cargo. Al
resto de los agentes se les irá incorporando el mis-
mo, cuando la corporación local estime oportuna su
renovación siempre que éste no exceda del plazo de
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(1) El párrafo primero del artículo 3 y el apartado a) del artícu -
lo 4 se transcriben con las modificaciones introducidas por Orden
de 17 de junio de 2002 (B.O.C. 88, de 28.6.2002).



diez años para el arma reglamentaria y cinco años
para el resto del material especificado.

Segunda. Desde la entrada en vigor de la pre-
sente Orden, las corporaciones locales realizarán
sus adquisiciones de material, en función de lo dis-
puesto en la presente Orden, cumpliendo con las
características especificadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director General de
Seguridad y Emergencias para dictar las disposi-
ciones necesarias y adoptar las medidas oportunas
que puedan precisar la aplicación de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

ANEXO

MATERIAL OPCIONAL COMO EQUIPAMIENTO
PERSONAL DE LAS POLICÍAS LOCALES 

DE CANARIAS (1)

1. Los materiales considerados opcionales, co-
mo recursos adicionales a los medios técnicos y
defensivos de los efectivos de las policías locales
para el desempeño de sus funciones, son: el chaleco
antibalas, el casco antidisturbios, y el arma eléc-
trica de  defensa personal (2) (3).

2. Las características específicas de cada uno de
estos artículos son:

Chaleco antibala: protección balística en pe-
cho, espalda y costados. Opcional en hombros,
cuello, nuca y pelvis.

Casco antidisturbios: de fibra de vidrio y resi-
na sintética, pantalla de policarbonato y cierre her-
mético en su parte superior.
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(1) A continuación se transcribe la Disposición Transitoria
única de la Orden de 17 de junio de 2002, que complementa la
presente Orden (B.O.C. 88, de 28.6.2002):

“DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
El material opcional descrito en el anexo de la Orden de 16 de

febrero de 2001, es considerado como material de unidades po-
liciales de élite, por lo que su adquisición estará vinculada a la
existen cia de tales unidades en los Cuerpos de Policia les Muni -
cipales, las cuales deberán reunir los aspectos y requisitos que se
establezcan”.

(2) Suprimido por Orden de 17 de junio de 2002 (B.O.C. 88,
de 28.6.2002).

(3) A continuación se transcribe la Orden de 20 de febrero
de 2003, que complementa la presente Orden (B.O.C. 45, de
6.3.2003):

“Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden complementar la Orden de 16

de febrero de 2001, en la que se establece la estandarización de
los medios técnicos y defensivos de los efectivos de las Policías
Locales de Canarias.

Artículo 2. Complementaciones al anexo.
En la determinación de los medios que constituyen el material

opcional previsto como equipamiento de las unidades policiales de
élite se incluirá “escopeta de repetición, escudo antidisturbios,
chaleco de trauma, bocacha, máscaras antigás, dispositivo pro-
pulsor de elementos antidisturbios y defensa antimotines”.

Las características técnicas de cada una de estas piezas serán
las descritas en el anexo de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se faculta al Director General de Se guridad y

Emergencias para dictar las disposiciones necesarias y adoptar las
medidas oportunas que pueda precisar la aplicación de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

ANEXO
1) Los artículos o piezas que complementan el material op-

cional, como recursos adicionales a los medios técnicos y de-
fensivos de las policías locales para el desempeño de sus fun-
ciones, son:

- El escudo antidisturbio, el cual será de color transparente
con el emblema “POLICÍA” en la parte delantera, será de forma
rectangular y con unas dimensiones mínimas de 60 x 90 cm y un
peso máximo de 5 kilogramos.

- El chaleco de trauma será ajustable y con protecciones fron-
tales, en el costado y en la espalda, fabricados en material re-
sistente a los impac tos y además, ligero de peso.

- La escopeta de repetición de color negro, será de 12 mm,
con tratamiento anticorrosivo y protección salina, con capaci-
dad entre 5 y 10 cartuchos, seguro de disparador y peso no su-
perior a 5 kilogramos.

- Bocacha, adaptable a la escopeta, compatible con el material
antidisturbio.

- Máscara antigás, compatible con filtros standard OTAN y
filtro de posición lateral.

- Defensa antimotines, entre 90 y 110 cm de largo, de color
negro, fabricada en policarbonato u otro material con una resistencia
mínima de 2.000 kilogramos y empuñadura en los dos extremos.

- Dispositivo propulsor de elementos antidisturbios, con un
peso no superior a 5 kilogramos y de calibre no superior a 30 mi-
límetros, de color negro y tratamiento anticorrosivo, pudiendo ser
de tambor giratorio y con seguro de disparador.

2) El material opcional especificado, además de cumplir con
las características técnicas especificadas, deberá ser material que
cumpla con la legislación vigente en materia de armamento, ho-
mologado para su utilización por cuerpos de seguridad.
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Arma eléctrica de defensa personal homolo-
gado por el Ministerio del Interior (1). 

3. El material opcional especificado, además
de cumplir con las características técnicas espe-

cificadas, deberá de ser material que cumpla con
la legislación vigente en materia armamento ho-
mologado para su utilización por cuerpos de se-
guridad.

(1) Suprimido por Orden de 17 de junio de 2002 (B.O.C. 88, de
28.6.2002).
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